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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SABADOS

gUBCB'PC ON PARA FUERA DE U CAUTA!

Un año.......................... 25 pías.

Seis meses..................... 13 »

Tres id........................ 7 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la le, en 
la Gac(?¿a.=(Art. l.° del Código civil).— Inmediatamente que los Síes. Alcalde) y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el siti< de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibe del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, ba^o su más estrecha, responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PASO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

8L8CRIPCWN PARA LA CAPITAL

Un año.....................   . 22‘50 pías.
Seis meses.................. 12 »
Tres id..................... 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte OKciaL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 282.)

Gobierno Civil
Secretaría.—Elecciones.

Circular.
Conforme al Real decreto reorga

nizando las Cámaras Agrícolas de 
2 de septiembre último y regla 4.a de 
la Real orden de 10 del mismo y 
demás disposiciones aclaratorias, el 
próximo domingo 12 del actual, a 
las diez de la mañana y en el salón 
de actos de esta Diputación provin
cia!, se reunirá, bajo mi presidencia, 
la junta para el escrutinio general 
en las elecciones de Vocales de la 
Cámara Agrícola provincial.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Burgos 8 de octubre de 1919.
EL GOBERNADOR, 

Dámaso Gil.

Circular.
Según me comunica el Alcalde de 

La Piedra, en la noche del día l.° al 
2 del actual ha sido robada una ye
gua de la cuadra donde su dueño la 
tenía, de lag geñag siguientes: alzada 
siete cuartas próximamente, de cinco 
años, pelo tordo, con dos pintas ne
gras en el lomo, las patas negras, 
errada de las cuatro extremidades 

a tando la media herradura en una 
ruano, lleva silla y bocado con falsa- 

auda, se p?ga oon las patas; los 
ores de dicho robo han sido dos 
Lviduos desconocidos, cuyas se

as son. el uno de 42 años, tipo cal

derero, estatura regular, bigote fuer
te, color rojo, y el otro como de 25 
años, moreno, también con bigote, 
mal encarado y visten traje de pana, 
llevan una yegua roja, de cinco a 
seis cuartas de alzada, se tiene cono
cimiento de que sobre las tres horas 
del dia 2 del actual pasaron con la 
yegua robada por el pueblo de Huér- 
meces con dirección a esta capital.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial, a fin de que 
por la Guardia civil, Cuerpo de Vi
gilancia y demás Agentes depen
dientes de mi Autoridad, se proceda 
a la busca y captura de la expresada 
yegua y de los autores de dicho 
robo, poniéndolos, caso de ser habi
dos, a disposición del Juzgado de 
Instrucción correspondiente.

Burgos 7 de octubre de 1919.
EL GOBERNADOR, 

Dámaso Gil.

Minas.—Registro número 2861.

D. Dámaso Gil Municio, Goberna
dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Emi

lio Quintana Vázquez, vecino de 
Burgos, según cédula personal nú
mero 329, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, 
a las doce horas y veinte minutos 
del día 30 de septiembre, una solici
tud de registro de 72 pertenencias, 
para la mina titulada Maria Luisa, 
de mineral de carbón, sita en Cas- 
trillo de Valdebezana, en el paraje 
llamado La Gubia, término munici
pal de Valle de Valdebezana, con 
arreglo a la siguiente designación:

Se tendrá como punto de partida 
el bebedero del ganado, al sitio de 
La Gubia, y desde él se medirán 200 
metros al N. y se colocará la prime
ra estaca; desde ésta 1200 al E. la 
segunda; 600 al S. la tercera; 1200 al 
O. la cuarta y con 400 al N". se llega
rá al punto de partida y quedará ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas.

2."  Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 

mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de 
anuncios de este Gobierno civil y 
en el pueblo arriba indicado, in
sertándose también en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que si 
alguno tuviere que oponerse lo ve
rifique ante mi autoridad en la for
ma y plazo de treinta días, que están 
prevenidos por el artículo 24 de la 
ley de Minas de 6 de julio de 1859, 
reformada por la de 4 de marzo 
de 1868.

Burgos 3 de octubre de 1919.
Dámaso Gil.

Registro número 2862.

D. Dámaso Gil Municio, Goberna- 
nador civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Emi

lio Quintana Vázquez, vecino de 
Burgos, según cédula personal nú
mero 329, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, 
a las doce horas y treinta minutos del 
dia 30 de septiembre, una solicitud 
de registro de 61 pertenencias, para 
la mina titulada San Lorenzo, de 
mineral de carbón, sita en Virtus, 
en el paraje llamado Prado de la 
Macandia, término municipal de Va
lle de Valdebezana, con arreglo a la 
siguiente designación:

Se tendrá como punto de partida 
el ángulo S. de citado prado de Ma
candia y desde él se medirán 500 
metros al N. y se colocará la pri
mera estaca; desde ésta 600 al E. la 
segunda; 100 al S. la tercera; 200 al
E. la cuarta; 200 al S. la quinta; 
100 al E. la sexta; 600 al S. la sép
tima; 500 al O. la octava; 300 al nor
te la novena; 100 al O. la 10; 100 al 
N. la 11, y con 300 al O. se llegará 
al punto de partida y quedará cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun

cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo dicho de Virtus, insertán
dose también en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que si algu
na persona tuviere que oponerse lo 
verifique ante mi autoridad, en la 
forma y plazo de treinta dias que es
tán prevenidos por el artículo 24 de 
la ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de mar
zo de 1868.

Burgos 3 de octubre de 1919.
Dámaso Gil.

flunncias Oflciales
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Pliego de condiciones generales para 
los aprovechamientos de maderas, 
leñas y pastos vecinales que, en vir
tud de la Real orden de 2 de julio 
próximo pasado, se han de reali
zar en los montes públicos de esta 
provincia durante el año forestal de 
1919 a 1920.
1. a Los Alcaldes obtendrán las 

licencias para ejecutar todos los 
aprovechamientos vecinales, en los 
montes de los pueblos del Municipio 
respectivo presentando al Ingeniero 
Jefe la carta de pago que acredite 
haber ingresado en la Tesorería el 
10 por 100 del valor de todos los 
productos.

La licencia a que se refiere este 
articulo se obtendrá antes de l.° de 
enero, y, caso de no hacerlo asi, se 
entenderá que se renuncia al apro
vechamiento, el cual, sin más requi
sito, podrá efectuarse por subasta 
pública si asi conviniere.

2. a Se considerarán como frau
dulentos los aprovechamientos que 
se ejecuten sin haber obtenido la li
cencia.

3. a Los Ayuntamientos y las 
Juntas Administrativas en sus pue
blos y montes respectivos, cuidarán, 
bajo su más estrecha responsabili
dad, de que los aprovechamientos 
se efectúen con arreglo a las condi
ciones de este pliego y a las ins
trucciones especiales que para cada 



tino áe ellos se darán en el Boletín 
Oficial, a cuyo efecto los Alcaldes, 
o las personas en quienes éstos dele
guen, vigilarán todos los disfrutes 
que se hagan en los montes de cada 
pueblo por los vecinos del mismo.

En caso de que los usuarios sean 
vecinos de otro pueblo, también los 
vigilarán en unión de las personas 
representantes de éste.

Para que pueda tener efecto dicha 
vigilancia, cuidarán los Alcaldes de 
los pueblos cuyos vecinos tengan de
recho a algún aprovechamiento en 
monte de otro, de poner en conoci
miento del Alcalde de éste los dias 
en que ha de hacerse el aprovecha
miento.

4? La ejecución de la corta se 
confiará a personas inteligentes, 
nombradas por el Ayuntamiento o 
Junta Administrativa, las cuales se 
ajustarán al pliego de condiciones, 
al método indicado en los estados y 
a las observaciones verbales del per
sonal pericial del ramo.

5. * No podrán extraerse más pro
ductos ni de otros sitios, que los ex
presados en los estados que, referen
tes a estos aprovechamientos, se pu
blicarán en el final de este Boletín 
Oficial y sucesivos números.

6. a La corta de árboles se hará 
antes de l.° de julio, y precisamente 
por encima de la marca inferior y 
por debajo de la superior, cuidando 
de que la primera no desaparezca; 
pues se considerarán como cortados 
fraudulentamente todos los árboles 
en cuyo raigal no se viere el marco.

Los árboles gemelos se contarán 
como uno solo; pero entendiéndose 
por tales únicamente los que se en
cuentren unidos por el pie hasta un 
metro de altura desde el suelo.

Cuando se comiencen las cortas 
vecinales de maderas, el Alcalde da
rá cuenta inmediatamente a la Je
fatura del Distrito.

7. a La caida de los árboles se 
dirigirá de modo que causen el me
nor daño, quedando prohibido cor
tar ninguno que no estuviere mar
cado, bajo el pretexto de facilitar 
el apeo.

8. a' La labra de los árboles apea
dos se ejecutará en el sitio de su 
caida, dejando unidas las distintas 
piezas obtenidas en cada trozo, has
ta que se practique el recuento y 
marqueo en blanco, sin cuyo requi
sito no podrán extraerse ni ser con
ducidas a las sierras, so pena de ser 
consideradas de procedencia ilegal.

Cuando por la magnitud de los 
árboles o su difícil saca, hubieran de 
establecerse talleres de aserrío den
tro del monte, se podrá hacer, previa 
autorización del Ingeniero Jefe y 
con arreglo a las condiciones que 
éste dicte.

9. a El Alcalde dará aviso al Inge
niero Jefe del día en que podrá ha
cerse el recuento y marqueo en blan
co, cuya operación se practicará por 
un delegado del Ingeniero, acompa
ñado de una Comisión del Ayunta
miento,

10. Las rozas de monte bajo, po
das y cortas de leña por entresaca, 
señaladas por superficie, se efectua
rán dentro de los limites demarca
dos y antes del l.° de junio.

11. En los rozas y cortas a ma- 
tarrasa se darán los cortes oblicuos 
y a flor de tierra, sin que de ellos 
resulten desgajes ni magullamientos, 
dejando los lesalvos que se preven
gan de los mejor acondicionados.

12. Las podas se reducirán a cor
tar las ramas que impidan el creci
miento y buena configuración de los 
árboles que se indiquen en los esta
dos publicados en el Boletín Ofi
cial, y de ningún modo se suprimi
rán todas las ramas ni se cortarán 
las guías.

13. Los cláreos se ejecutarán en
tresacando los árboles mal configu
rados, en la forma que se determina 
en cada aprovechamiento.

14. No se podrá cortar ni sacar 
productos del monte antes de salir 
ni después de ponerse el sol.

15. La saca y arrastre de los 
productos se practicará sin causar 
perjuicios a la cría nueva y siguien
do los caminos antiguos del monte; 
y una vez terminado el aprovecha
miento, se dejará limpio de despojos 
el sitio de la corta.

16. El Ayuntamiento a quien se 
consigna la totalidad de las leñas 
cuidará de que se distribuyan entre 
los pueblos, según la pertenencia de 
los montes en que se hayan conce
dido, dando a todos los participes 
copia literal de la licencia en la par
te que les interesa.

17. Los usuarios no podrán cam
biar ni aplicar a otro destino, que 
aquel para que se concedieron, las 
leñas que se reparten para el con
sumo de los hogares del vecindario, 
ni enajenarlas.

18. El Ayuntamiento o Junta 
Administrativa será responsable de 
todos los daños que ocurran en la 
corta y 200 metros a su alrededor, 
durante el plazo señalado para las 
operaciones.

19. Tan pronto como se haya 
concluido el aprovechamiento, dará 
parte el Alcalde o el Presidente de 
la Junta Administrativa al Ingenie
ro Jefe del distrito para que por éste 
se mande hacer el reconocimiento 
final y librar, en su virtud, certifi
cado de buena corta o exigir la res
ponsabilidad que proceda por los 
abusos que se hubieren cometido.

20. El ganado de uso propio de 
los vecinos, en el número y especies 
expresados en el Boletín Oficial, 
podrá pacer en los montes hasta fin 
de septiembre de 1920, con sujeción 
a las condiciones de este pliego.

21. No podrá introducirse nin
guna clase de ganado, bajo la multa 
que determinan las ordenanzas ge
nerales del ramo, en los terrenos o 
partes de montes que hayan sufrido 
algún incendio y no estén aún repo
blados, en los tallares que tengan 
menos de cinco años ni en ninguno 
de los sitios acotados que se desig

nan en los estados de los Boletines 
Oficiales.

22. Los Alcaldes de los pueblos 
propietarios de los montes respec
tivos entregarán a los pastores los 
documentos qne los acrediten como 
tales pastores, en los que además 
harán constar el número de reses 
que conducen, expresando los nom
bres de sus respectivos dueños y nú
mero y especie de cabezas de la pro
piedad de cada uno.

Cuando en las infracciones por 
pastoreo no se averiguase los nom
bres de los dueños del ganado, por 
carecer los pastores del documento 
que previene esta condición, los Al
caldes serán responsables de los da
ños y perjuicios causados, así como 
de las multas a que hubiere lugar.

23. Los vecinos dueños del ga
nado que entre en los sitios acota
dos por cualquier concepto, paga
rán la multa que corresponda en 
proporción al número de cabezas de 
ganado que cada vecino envía al 
pasto.

24. Los pastores serán responsa
bles de los incendios que ocurriesen 
si al instalar sus hogares no lo hicie
ren en los sitios despoblados y con 
las precauciones debidas para evitar 
el siniestro.

25. Los rediles y zahúrdas se 
constituirán en los sitios que desig
nen los empleados del ramo, utili
zando para su construcción y servi
cios las leñas muertas y rodadas, y 
las que constituyan la maleza del 
monte, exigiendo en otro caso la res
ponsabilidad que proceda, con arre 
glo a las leyes, por los árboles que 
se cortaren.

26. La entrada y salida al pasto 
se verificará por las veredas y cami
nos de costumbre, y si éstas no fue
sen suficientes, por las que designen 
los empleados del ramo, teniendo 
siempre la precaución de no pasar 
por ningún término acotado.

27. Los pastores tienen obliga
ción de presentar a los empleados 
del ramo el documento a que se re
fiere la condición 23 y de ayudar a 
contar el ganado cuando fuere ne
cesario.

28. Los Alcaldes están obliga
dos a poner en conocimiento de to
dos los partícipes todo cuanto se re
fiera a los aprovechamientos fores
tales y que se haya publicado en el 
Boletín Oficial.

29. Toda infracción de estas con
diciones y de las disposiciones vi
gentes será castigada en la forma y 
con las penas determinadas en las 
mismas.

30. Como consecuencia de la cru
deza del clima en esta provincia, no 
se ejecutará trabajo de campo algu
no durante los meses de enero, fe
brero y marzo.

Burgos 17 de septiembre de 1919. 
=E1 Ingeniero Jefe, P. O., Alejan
dro Rojas.

------------- mi i ———

Alcaldía de Cubo de Bureba,

Por renuncia del que la desempe- 
ñaba interinamente, D. Eulogio de la 
Fuente López, se halla vacante la 
plaza de Farmacéutico titular de 
esta villa, dotada con el sueldo anual 
de 250 pesetas; y por separado S6 
abonará el suministro de medica 
mentos a las familias pobres, tasán
dose las recetas con arreglo a la ta 
rifa de 15 de septiembre de 19Q6 
con un 10 por 100, según dispone h 
Real orden de 27 de octubre da 
1915, pagadas por trimestres vencí- 
dos de los fondos municipales, por 
la asistencia de dichas familias po
bres y casos de oficio.

Los aspirantes pueden dirigir sus 
solicitudes documentadas a esta Al
caldía, dentro del plazo de treinta 
dias, a contar desde la inserción del 
presente anuncio en este periódico 
oficial.

Cubo de Bureba 13 de septiembre 
de 1919,=E1 Alcalde, Fernando Ma- 
rroquin.

Anuncios parücalargs
BANCO DE BURGO?

FUNDADO EN 1900
Capital del Banco y reservai: 

pesetas 3.500.000.
Balance en diciembre último: 

pesetas 46.326.219'58.

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 % 7 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, ''giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 2

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sanz Pastor, 14 y 16,—Burgos
Compra y venta de valores del 

Estado y de Corporaciones, entre
gando los títulos en el acto.—Pago 
de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Depósitos en metálico, abonando 

por ellos intereses de dos, dos y mo
dio y tres por 100 al año, según los 
plazos.

Imposiciones de ahobbo al treS 
por 100 de interés anual.

El dia 7 del actual, a las diez de 
la mañana, desapareció una yeS“® 
negra con potro, de ocho anos, 
siete cuartas de alzada y tiene 
pinta blanca en la frente; quien 
hubiere recogido dará aviso 6 
dueño, Desiderio Alvaro, vecino 
Arlanza (Burgos).
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